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REPORTE AUDIENCIA ART 77 DEL CPL // PROCESO: RAD: 2018-00296, JOSE GILBERTO
LOPEZ VELEZ vs MUNICIPIO DE ARMENIA -STRO: 290117051800009 // CASE 20490

Juana Carolina Pernía Osorio <jpernia@gha.com.co>
Lun 23/10/2023 10:50
Para: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Pedro Antonio Gutierrez Cruz
<pgutierrez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves
<ljurado@gha.com.co> 

Muy buenos días es�mados doctores, 

Amablemente informo que el día de hoy 23 de octubre, se realizó como estaba programada, audiencia de
conciliación que trata el ar�culo 77 del Código Procesal Laboral, ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de
Armenia, que se iden�fica con los siguientes datos: 

JUZGADO 004 LABORAL DE ARMENIA 
RAD: 2018-00296 

COMPAÑIA: MAPFRE SEGUROS GENERALES 

CODIGO: Legis: LO-1206 y Case: 20490 

En la misma se agotaron las siguientes actuaciones:

-Aclaración inicial: la audiencia estaba programada para las 9:00 am, no obstante, la aplazaron para las 10:00 am,
por lo que se le cruzaba al Doctor Herrera con una reunión ya programada con anterioridad. 

-Asistencia de las partes: La suscrita actuó en doble calidad, en virtud de la facultad expresa para conciliar y la
imposibilidad del Doctor Herrera de par�cipar ac�vamente a la misma. 

- Conciliación: en virtud de las instrucciones de la compañía Mapfre mediante correo electrónico del pasado 03 de
octubre, se asis�ó con ánimo conciliatorio, logrando el acuerdo por el total de QUINCE MILLONES DE PESOS
$15.000.000, donde CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $4.500.000 le corresponde a Mapfre en virtud
del coaseguro del 30% de la póliza de cumplimiento en�dad estatal No. 65-44-101128442. 

Los términos del acuerdo son: 30 días hábiles para el pago desde la remisión del acta de la audiencia y el pago
será realizado mediante deposito judicial (ya se solicitó la cuenta del despacho). 

CAD: porfa su valiosa ayuda cargando los adjuntos y la cadena del correo. 

Pedro: porfa tu ayuda obteniendo y compar�éndonos el acta de la diligencia. 

Muchas gracias, saludos cordiales.  
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